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T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelent ís ima 
Diputación Provincial, línea o fracción.. 0,50 pesetas 

Idem judiciales, línea o fracción 1,00 — 
Idem oficiales, linea o fracción 0,90 — 
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PARTE_OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don Al fon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Principe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De ignal beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

Junta Provincial ds Abastos 
Para eüu'0&a<ietito general y oíim-

plimiento de lo que en ella se dispone, 
se inserta a continuación la siguien
te Circular de la Junta Central de 
Abastos: 

«Acordada la oreacióo de nn Bole 
tín de cotiaaoiones de artíoulos de pri
mera neoesidad de la Junta Central 
le Abastos, oon objeto de simplificar 
trámites dilatorios y multiplicidad de 
comunicaciones, estableoiendo uu lazo 
permanente de unión entre las Juntas 
provinciales enere sí y de éstas oon l a 
Central, oon la consiguiente eoonomía 
en los gastos y ahorro de tiempo para 
el personal, y con el fin principa! de 
que las estadísticas de precios y exis
tencias de artíoulos de primera nece
sidad tengan la neoes*ria garant ía de 
exactitud por el oaráoter ofioial de 
este órgano de publicidad de la Junta 
Central y sirva de norma para la re-
gulariaaoión de precios, intereso de 
vuestra señoría que a partir del 1,° del 
próximo alio se cumplimenten las ins-
truooiones siguientes, confiando en su 
oelo e inteligencia para el mayor éxito. 

A este efeoto y para mejor cumpl i 
miento de la Real orden de 7 de D i 
ciembre de 1923 (Gaceta del 9) los 
Delega Vs gubernativos oomo Presi
dentes de las Juntas locales de Infor
mación Comeroial, y en su defeoto loa 
Alcaldes o Autoridades que les susti
tuyan y con arreglo a la Real orden 
oircular de Gobernación de 28 de No
viembre últ imo (Gaceta de Madrid, nú-
número 334), remitirán a las Juntas 
nrovinoialee los días 1.a, 10 y 20 de 
cada mes los precios de los artíoulos 
de primera necesidad en la forma que 
se detalla en el estado adjunto: trigo, 
harina, pan de familia, oebada, cente
no, maia, arros, patata, judías, gar 
lanzos, aoeite, azúcar blanquilla y 
ile, ganado vaouno, lanar y de cerda, 

huevos, leche, bacalao, oarbón mine 
al y vigetal, bien entendido que, los 

preoios de estos art ículos, han de dar
se aplicándolos a las medidas del sis 
tema métrioo decimal, es decir, que 
de las medidas usuales en oada pueblo 
serán hechas las equivalencias al sis
tema legal, y que del ganado se dará 
el preoio en vivo, en osnal y por kilo
gramos. Los puerto? de Corufla. Vigo , 
Gijón, Fer ro l , Santander, Huelva, 
Baroelona, Cádia y Málaga, comunica
rán por clases y en küos los preoios 
del pescado en subasta y puerto. 

Sin perjuioio de faoilitar los precios 
de los artículos que se detallan ante
riormente, se h a r á espeoial mención 
por las A u t o r i d a d e s enoargadas de este 
servicio, de aquellos produotos de pri
mera neoes idad que se produzoan prin 
oipal mente en su demarcación y oons 
titnyau la base esencial de su produc
ción. 

A l propio tiempo facilitarán tam
bién los datos de existencias aproxima
das de todos los artículos, procurando 
que se ajuste, en lo posible, a la mayor 
exaotitnd. 

Las Juntas Provinciales remitirán 
estos datos en la forma que se detalla 
en el adjunto estado a esta Junta Cen 
tral oon la debida anticipación a fin de 
aue se e n e n s n t r « n an peder ds 1» min
ina los días 5, 15 y 25 de oada mes, y 
para el oaso de que por cualquier cir 
ounstanoia no pudieran hacerlo en ta
les feohas por oficio, lo oomunioarán 
telegráficamente ai objeto ds que lle
guen oon la mayor puntualidad. 

A esta oiroular se le dará la mayor 
publicidad insertándola en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esa provinoia y procuran
do también que lo haga la Prensa 
local.» 

Madrid, 13 de Enero de 1925. 
E l Gobernador Presidente, 

Ignacio de Pefialver 
(Núm. 91) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria.—Negociado 2.° 

E n oumplimiento de lo determinado 
en las vigentes disposioiones, queda 
expuesto al público, en el Negooiado 
de Haoienda de esta Seoretaría, por 
término de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publica 
ción de este anunoio en el BOLETI* 
ÜpioiAL de la provinoia, el expediente 
instruido para snplementar en 325 000 
pesetas el orédito del Capitulo X I V , 
«Imprevistos»,del vigente presupuesto 
de Gastos dei Interior, mediante trans 

ferenoia a dicho Capítulo de 175 000 
pesetas del Crnoepto 590 B , y 150.000 
pesetas del Concepto 507, ambos del 
indicado presupuesto ordinario, cuya 
operación fué aoordada por la Comi
sión Munioipal Permanente en la se
sión celebrada en el día de la feoha. 

L o que se anuncia al públioo para 
su oonocimiento. 

Madrid, 14 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Franoisco Ruano 
(E.—15) 

J E F A T U R A 
DS 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Conservación de carreteras 
Hasta las trece horas del día 31 del 

oorriente mes de Enero, se admitirán 
en esta Jefatura y en los Registros de 
las Jefaturas de Obras Públioa de A v i 
la, Cuenca Guadalajara, Segovia y 
Toledo, a horas hábiles de oficina, pro 
posioicnes para optar a la primera su
basta de las obras de acopios de piedra 

u'tua'ln para oonservaoión del fir
me de los kilómetros 6 al 21 de la 
carretera de primer orden de Madrid a 
Castellón, provinoia de-Madrid, ouyo 
presupuesto asoiende a 25.000 pese
tas, síendu el plazo de ejecución hasta 
el 30 de Junio de 1927, y la fianza 
provisional de 1.250 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, sitnada en la 
plaza de la Independencia, número 8, 
el dia 5 de Febrero próximo, a las onoe 
horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pre 
sentacióu estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles de 
ofioina. 

Madrid, 10 de Enero de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

Proyecto de acopios de piedra machaca
da para conservación del firme de los 
kilómetros 6 al 21 déla carretera de 
primer orden de Madrid a Castellón. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DB LA CONTRATA 

Condiciones particulares y eoonó-
mioas que además de las facultativas 
correspondientes, y da las generales 

aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de aoopios de piedra 
maohaoada para conservación del firme 
durante los afios eoonómioos de 1924 
a 1925, 1926 26 y 1926-27. de la carre
tera de primer orden de Madrid a Cas
tellón, kilómetros 6 al 21 de la pro 
vincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de oontrata es de 25.000 pesetas. 

1. * E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina ni ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es
oritura ante e! Notario que designe el 
Deoanato del Colegio Notarial de Ma
drid; dentro del término de nn mes, 
contado desde la feoha de ls publica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen
tación de los doonmentos que aore 
diten el pago de los detechos de la 
inserción del anunoio de la subasta y 
adjudioación en ta Gaceta de Madrid 
y del de la subasta en el B O L E T Í N O F I -

C I A L de la provinoia, y del resguardo 
del Depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja general de Depósitos, de la 
oantidad de 2.5C0 pesetas, a disposi
ción del sefior Ingeniero Jefe de Ohi »* 
Púohoas , en metálico o efectos de la 
Deuda, al tipo asignado en las dispo
siciones vigentes. L a fianza no será 
devuelta al contratista hasta que &e 
apruebe la recepción y liquidación de 
las obras y se justifique no haber 
reolamaoiones legalmeute aoreditadas 
oontra él por razón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la adjudioación definitiva, y 
terminarán antes del 30 de Junio de 
oada afio los correspondientes a cada 
afio eoonómico, entendiéndose que la 
no terminación de las obras en el pla
zo fijado se considerará oomo oaso de 
rescisión por iuoumplimieuto da con
trato. 

3. a E l oontratista se obliga a efso-
tuar, en oada uno de los ejercicios 
eoonómioos, del plszo ds ejeourión de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
las cantidades que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Jnnio de 1925, pese
tas 6.031,50. 

Hasta el 80 de Jnnio de 1926, pese- • 
taa 12.931,03. 
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Hasta el 30 de Junio de 1927, pese
tas 6.034,47. 

Total, 25.000 pesetas. 
4. a L a ejecución de la oantidad 

mínima de obra en oada uno de los 
afios es tan obligatoria para el oontra
tista oomo la ejecucón completa en el 
plaao total; por oonsiguiente, la falta 
de oumplimiento de esta disposición da 
lugar a la deolaraoión de rescisión, con 
pérdida de la fiansa a favor del Estado 
por parte de éste. 

5. a E i Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
oondiciones del proyecto, y su abouo 
en metálioo, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Haoienda de la provincia donde radi
quen las obras, oon cargo al Capítulo, 
A r t í c u l o y ooneepto correspondientes 
del presupnesto d-1 Ministerio de Fo
mento; pero en ningúu oaso se podra 
abonar en cada afio cantidad superior 
a la que determina la condioión 3. a , 
pasando lo pendiente de cua'quiera de 
ellos al siguieute, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el articulo 40 del pliego 
de oondioiones generales concede al 
contratista no aa aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en qno deben 
realizarse los pagos. 

6. * S i en algún afio económico ex
cedieran los impartes de las obras eje
cutadas de la cifra total oonsigoada en 

el presupuesto del Estado para obras 
por c intrata, para conservación y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la contrata, sin 
derecho a devengar intereses de demo
ra por esta causa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga la ley de Administraoión y Conta
bilidad de la Hacienda pública y dis
posiciones complementarias. 

7. a E l oontratista quedará obliga* 
do a la observancia de la Ley de 14 de 
Febrero de 1917 y disposioiones com
plementarias, sobre protección a la in
dustria nacional, y del Real deoreto 
de 20 de Junio de 1902, que oou el 
contrato del trabajo con los obrercs se 
relaciona. 

* Madrid, 10 de Enero de 1926. 
E l Ingeniero jpfe, 

Francisco de Albacete 
(E.—22) 

P A R Q U E DE S A N I D A D 
M I L I T A R 

M A D R I D 
Debiendo adqnirir este Estableci

miento por gestión directa el material 
Sanitario que a oontinuaoión se rela
ciona, según autorización conoedida 
por Real decreto de 21 de Ootubre úl
timo, se pone en oonooimiento de los 
sefiores industriales que deseen pre 
»ontar proposiciones, que los pliegos 
d ^ oondioiones, descripciones del ma
terial, modelos y muestras, se hallan 
en las ofioinas del Parque, paseo de las 
Delicias, número 60, para que puedan 
s r vistos por quien lo desee. 

Las proposioiones, a las que pue
den acompasarse muestras, modelos y 
cnanto estimen beneficioso a las mis
mas, podrán presentarse hasta las diez 
de la mafiana del día 26 de los oorrien-
tes, en qoe se reunirá la Junta Eco
nómica. 

E n los pliegos de oondiciones técnico 
légale*, entre otras, figuran las si
guientes: 

Las proposiciones podrán haoerse 
para nuo o varios lotes. 

E l material será entregado en el 
Parque para su ieconocimiento o ad
misión. 

Los efectos de los oinco primeros 
lotes serán de prooedenoia nacional y 
todos los demás comprendido* en la 
ley de Protección a la Industria Naoio
nal y disposioiones complementarias. 

Los plazos de entrega serán de trein
ta días para el onarto lote; sesenta 
para los primero, segundo, quinto, 
sexto y séptimo, y noventa para los 
teroero y octavo, haciéndose las entre
gas por teroeras partes, según en los 
pliegos se detalla; transcurridos estos 
plazos sin terminar las entregas se in
currirá en multa. 

A los que se haga alguna adjudica
ción deberán depositar en la Caja, en 
conoepto de fianza, el 10 por 100 del 
importe de lo adjudicado hasta la en
trega oompleta de los efeotos. 

E i importe de este anuncio se car
gará a prorrateo entre los'adjudica
tarios. 

RELACIÓN QÜR8E CITA 

Primer lote 

50 botiquines de batallón, com
pletos. 

150 Repuestos de batallón, com
pletos. 

Segundo lote 

25 Tiendas cónicas de 1 metros. 
25 Tiendas oónicas de 6 metros. 
25 Tiendas cuadrilongas de 5 por 6 

metros. 
15 Tiendas cuadrilongas de 12 por 6 

metros. 
lercer lote 

250 Artolas comunes oon bastes y 
arreos. 

50 Artolas literas con bastes y 
arreos. 

Cuarto lote 

200 Camillas de campaña. 
Quinto lote 

200 Piezas de gasa para oompresas. 
400 Piezas de gasa para vendas. 
2 OCO Paquetes de algodón hidrófilo 

de 500 g'amcs cada uno. 
4 OCO Paquetes de a'g don hidrófilo 

de 250 gramos oada uno. 
R non T5 .~-_* .~ J- . i - i i . . » • • * " ' . 

de 100 grmos cada uno. 
1 000 Paquetes de algodón hidrófilo 

de 25 gramos oada uno. 
200 piezas de oambric para venda 3. 
5.000 metros de tela blanoa de hilo. 

Sexto lote 
50 esterilizadores. 
30 autoclaves. 
50 botes Pouohet. 
50 bombonas para autoclaves. 
10 InBtalaoior.es para e s t e r i l i z a r 

agua. 

Séptimo lote 
36 tubos para rayos X . 

Octavo lote 
Diverso material quirúrgioo, dividi

do en dos grupos, pudiendo presentar
se proposiciones por separado para 
oada nno de ellos. 

Noveno lote 
Este lote, compuesto de material 

quirúrgico, sólo se adjudioará en el 
oaso de que la Fábrioa Nacional de Ar 
mas de Toledo no hiciere oferta del 
mismo. 

( E . - 2 5 ) 

Establecimiento Central de Intendencia 
A N U N O I O 

Autorizado este Estab'eoimiento, 
según el Real deoreto de 10 del sctnal, 
inserto en el Diario Oficial del Ministe
rio de la Guerra correspondiente al 
día de ayer, para la adjudicación, me
diante ooncurso y con el precio máxi
mo total de 72.105 pesetas, de los im
preso 8 necesarios para que por el 
Cuerpo de Intendencia se redacte la 
Estadística administrativa de produo
oión nacional, correspondiente al afio 
1924, hago presente a los que deseen 
tomar parte en la lio»tardón qne el aoto 
tendrá lugar bajo mi presidencia el 
día '¿6 del presente mes, a las once de 
su mafiana, en este Establecimiento, 
sito en la oalle del Pacifico, ouartel de 
Intendencia, y que los pliegos de oon
diciones estarán de manifiesto todos 
los días laborables desde el de esta 
feoha, en el mencionado Estableci
miento, de diez a treoe y de dieciséis 
a diecinueve. 

Para tomar parte en el ooncurso 
habrá de constituirse, previamente, en 
la Caja del referido Establecimiento 
Central de Intendencia, uua garant ía 
equivalente al oinoo por ciento del 
total importe de los impresos objeto de 
eeta cononrso, calculado por el precio 
limite sefialado anteriormente, ouya 
garantía podrá hacerse en efectivo me
tálico o sn equivalente en papel del 
Estado, al precio me l io de cotización 
en la plaza de Madrid en el mes próxi 
mo anterior, o su valor nominal en los 
títulos que tienen este privilegio. 

E l ooncurso se celebrará oon arreglo 
al Reglamento de contratación admi
nistrativa en el ramo de Guerra, spro 
hado por Real orden oiroular de 6 de 
Ag-sto de 1909 (C. L n ú m . 157), ley 
de Haoienda Púb'ioa de l.° de Ju l io 
de 1911 (O. L núm. 128), Real ord^n 
de 25 de Diciembre de 1912 (D. O. nú 
mero 293), ley de Proteooión a la In
dustria Nacional y demás disposioio 
nes complementarias, no admitiéndose 
la concurrencia de la industria ex
tranjera. 

Para vi caso en que dos o más pro 
pos ciones iguales dejen en suspenso la 
adjudicación, se verificará licitaoión 
por pujas a la llana, duranto el término 
de quinoe minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad se decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación del servioio. 

Los lioitadores quedan obligados a 
indicar en sn proposioión los estable
cimientos naoionales de que procedan 
sns nrodnntos. 

a» ' * " *~ * 
Las proposiciones se extenderán en 

papel timbrado de la clase octava, 
presentándose en pliegos cerrados y 
ajustándose en lo esencial al modelo 
inserto a oontinuación, y deberán ser 
acompañados de los documentos que 
acrediten la personalidad del firmante, 
el ú l t imo recibo de la contribución 
industrial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el justifioante de pago 
de las ouotas patronales que, con arre
glo a lo dispuesto en el Reglamento 
para el régimen obligatorio para el 
retiro obrero, debió satisfacer en el 
mes de Diciembre próximo pasado. 

Madrid, 12 de Enero de 1925. 
E l Coronel Director, 

(Firmado) 

Modelo de proposición 
Don F . de T. y T., domioiliado en..., 

y oon residencia en . . . , provinoia 
de. . . . c a l l e d e . . . , n ú m e r o . . . , ente 
rado del anuncio publicado en la Oa 
ceta de Madrid o B O L E T Í N O F I C I A L de 

la provincia, fecha, . , d e . . . d e . . . , 
para la adquisición de los impresos ne
cesarios para que por el Cuerpo de In* 
tendenoia se redacte la Estadís t ica ad
ministrativa de pro loe ion nacional 
correspondiente al afio 1924, de la cla
se y en las cantidades que figuran en 
los pliegos de condioiones a que en e l 
oitado annuoio se alude, se comprome
te y obliga, con sujeción a las olánaa-
las del mismo, a su más exaoto cum
plimiento y a facilitar los referido» 
impresos por el precio d e . . . pese
t a s . . . céntimos (en letra), acompa
ñando en oumplimiento de lo preveni
do an cé i ola personal oorriente d e . . . 
oíase, expedida e n . . . (el poder nota ' 
r ia l en an oaso), así oomo el ú l t i m o 
recibo de la contribución industrial 
qne le oorresponde satisfacer, según el 
ooneepto en qne oomparece y el justi
fioante de pago de las cuotas patrona
les qne, con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento para el régimen obl i 
gatorio para el retiro obrero, debió 
sati&faoer en el mes de Diciembre ú l t i 
mo, declarando que los impresos ofre
cidos procederán de la Imprenta (Ra
zón Sooia')> establecida e n . . . 

M a d r i d . d e Enero de 1925. 
(Firma y rubrica) 

(Núm. 80) ( E . - 2 4 ) 

Junta de Plaza de Alcalá de Henares 
A N U N C I O 

Esta Junta ha aoordado adquirir 
para el suministro del Parque de In
tendencia de esta Plaza los art ículos 
siguientes: 

A rtículos y cantidad 
Harina de puniera, 100 quintales 

métricos. 
Harina de trepe., 200 ídem. 
Cebada, 2 000 ídem. 
Avena, 2U0 ídem. 
Habas, 300 ídem. 
Paja para pienso, 2 0^0 í dem. 
Carbón de ook, 100 ídem. 
Lefia gruesa, 500 ídem. 
Esparto, 250 ídem. 
Gasolina, 800 litros. 
Se admiten proposioiones libres para 

el total o parte de los art ículos hasta 
el día 16 del aotual, a las onoe horas, 
en que se celebrará sesión para su ad
judioación, oon arreglo a las siguien
tes bases: 

1. a Las proposioiones se ha rán Dor 
escrito, bajo sobre cerrado y lacrado, 
expresando oon toda claridad el nom
bre y los dos apellidos, la oantidad (en 
letra) que ofreoen vender de oada ar
tículo y el preoio por quintal métr ioo. 
kilogramo o l i t ro. 

2. * Los artíoulos serán entregados 
en los almacenes del Parque de sumi
nistro, siendo cargo al solicitante todos-
Ios gastos de consumos, aoarreo y des
carga. 

3. * Las proposioiones deberán i r 
aoompafiadas de una muestra del ar
tíoulo que ofrezcan oon el nombre del 
solioitante, especificándose por lo que 
respeota a las harinas el prodnoido de 
pan en radones reglamentarias por 
quintal métrico de aquéllas. 

4. a Las entregas se harán precisa
mente dnrante el mea de Febrero pró
ximo, empezando el día 1.° del mismo. 

5. a Tanto las proposioiones oomo 
las muestras se admitirán en la Secre
taría de esta Junta, sita en el Gobier
no Mil i tar , todos los días laborables 
de onoe a treoe horas. 

6. a Los pagos que exoedan de pese
tas 5.000 se harán por libramientos 
contra la Pagaduría de Haoienda de 
Madrid, y todos aquéllos estarán su* 
jetos al descuento d e l impues to 
del 1'20 por 100. 

http://InBtalaoior.es
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7.A Ls Junta podrá exigir oomo 
garantía del oumplimiento de los com
promisos una fianza igual al 5 por 100 
del importe de las adjudicaciones, cuya 
fianza quedará depositada en la Oaja 
del Parque de Intendencia. 

-Alcalá de Henares, a 5 de Enero 
de 1925. 

E l Presidente, 
G. Ibáf iez 

Modelo de proposición 
D o n . . . , vecino de . . . , oa l l e . . . , nd

mero. . . , con oédnla personal oorrien 
te d e . . . oíase, expodida e n . . . , se com 
promete y obliga por la presente a 
entregar dentro del plazo sefialado en 
los almacenes del Parque de enminis 
tro de esta Plaza, la cantidad d e . . . 
quintales métricos d e . . . , al precio 
de. . . pesetas el quintal métrico, ki lo 
gramo o litro, siendo adjunta la mues
tra del articulo. 

de de 192.. ' 
(Firma y rúbrica del solicitante) 

( E . - 1 8 ) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

Don Leopoldo Martines Arnaud, Pre
sidente del Tribunal Industrial de 
esta Corte, 
Hago saber: Que en autos a instancia 

de Saturnino Serrano Gonzá'ez, oontra 
D. Ramón García Pérez, he mandado 
sacar a públioa subasta, por término 
de ocho días, los bienes embargados al 
ejecutado y que a continuación se 
mencionan, cuyo acto tendrá lugar eu 
la Sa e audiencia de este Tribunal, 
sita en el piso prinoipal de la oasa 
número primero de 'a oalle del General 
Castafios, el día 31 del actual, a las 
onoe y media de sn mañana; advi r t i én . 
dose: que no se admit irán posturas 
qoe no oubran las dos teroeras partes 
de la tasación, y que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
depositar, pteviamente, el 10 por 100 
del importe de aquélla, sin ouyo requi* 
sito no serán admitidos. 

Bienes que se subastan 
Un piano, marca Vidal-Barcelona, 

tasado eu 1.200 pesetas. 
U n ouadro al óleo, copia h*»ch* por 

Pedro Serra de un original de Ben-
llinre, titulado «P« r la Patr ia», valo
rado en 500 pesetas. 

HVOÜ bienes 2 c cncu r.tr.a o u el 
domicilio del rj¡»outado, que lo es el 
piso primero oeutro de la casa números 
69 y 71 de lo oalle de las Huertas, de 
eata Corte. 

Dado en Madrid, a 5 de Enero 
de 1925. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives 

Leopoldo Martínez 
(Núm. 88) ( C . - 2 2 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 

En virtud de providenoia feoha vein
tidós de Diciembre últ imo, dictada por 
el sefior Juez de primera instanoia del 
distrito del Congreso de esta Corte, por 
ante quien se sigue la quiebra volunta
ria de ls Sociedad Anónima de Seguros 
«Lloyd de España», y en la seooiónenar-
ta de «dioha quiebra se ha dispuesto 
hacer saber,por el presente, a todos los 
acreedores de la Sooiedad quebrada, 
qne, dentro del término que media 
desde la fecha de aquella providencia 
hasta el treinta y uno del oorriente 

mes, presenten a los Síndicos D . Joa
quín Rooamora Fernández, D . Jesús 
González Hernanz y D . José Torrea 
Santos los títulos justificativos de aos 
créditoa, en el modo previsto p r el 
artíonlo mi l ciento dos del Código de 
Comeroio antigno, para proceder al 
examen y reconocimiento en la Junta, 
que deberá celebrarse e] día catoroe de 
Febrero próximo, a las quinoe horas 
treinta minutos, en la Sala audienoia 
de dioho Juzgado, para la que también 
se oonvooa a los acreedores, y en cuya 
Junta ae hará, además, la sustitución 
del Síndico aoordada en Real decreto 
de diez de Noviembre últ imo, debien
do éstos conourrir a dicha Junta per 
sonalmente, o por medio de apoderado 
autorizado oon poder bastante; en la 
inteligencia que, de no verificarlo, i»s 
parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

Madi id , diezjde Enero de mi l nove 
cientos veinticinco. 

E l Secretario, 
R o q u e N o v e l l a 

V.° B.° 
Luia de Blas 

(A.-57) 
C H A M B E R I 

E n vir tud de providencias diotadas 
en cinco y siete del mea actual por el 
sefior Juez de primera instanoia del 
distrito de Cluraberí de esta Corte, en 
el procedimiento sumario que con arre
glo al artículo ciento treiuta y uno de 
la ley Hip tacaría siguen D. Franoisoo 
Ut r i l l a y Ejea y D. Rafael A l a y o Fe 
rrer, en reolamación de un préstamo 
hipotecario, se sacan a la venta, en 
pública subasta, por segunda ves, y en 
quiebra, por separado, y precio de qui
nientas cuarenta pesetas, setenta y 
cinoo pesetas por ciento del tipo que 
sirvió para la primera subasta, para 
oada una, las dos siguientes fincae: 

Tierra en la Cufiada, término de 
Coslada, de cinco fanegas. 

Tierra en la Cañada, de igual térmi
no, de tres fanegas. 

Se sacan tamben a la venta, en pú
blioa subaata, por tercera vez, y sin 
sujeción a tipo alguno, por separado, 
todas las fiucas descriptas y compren
didas en e i edicto de este Juzgado, fe
oha veintiuno de Octubre úl t imo, pu
blicado en el BOLKTIN OFICIAL de esta 
provinoia correspondiente al día trein 
ta y uno de di ho mes. 

CnVaS 8uh«staa n n » « . » 
el presente, se celebrarán en la Sala 
audiencia de este Juagado, sito e n la 
calle del General Castafios, número 
uno, el día dieciséis de Febrero próxi
mo, a las onro dn en manaes, previ
niéndose a los licitadores: 

Primero. Que las posturas se harán 
respecto de cada finca. 

Segundo. Que el tipo del remate 
para cada una de las dos fincas prime
ramente indicadas ea el que queda ex
presado, no admitiéndose posturas in
feriores al mismo eu cuanto a dichas 
dos fincas, y para tomar parte en la 
licitación de ellas habrá de consignar
se, previamente, el diez por ciento 
efectivo del repetido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercero. Que para tomar parte en 
el remate de las fincas que salan a la 
venta sin sujeción a tipo, deberá con
signarse el di* z por ciento del que sir
vió para la segunda subasta en ouanto 
a la finoa que ae trate de lioitar, cuyo 
tipo aparece igualmente en el edicto 
de 21 de Ootubre que queda mencio
nado-

Cuarto. Que oon relación a las fin
cas que Fe venden sin anjeoióu a tipo 
se oumplirá lo dispuesto en la regla 
duodécima del artículo oiento treinta 
y ano de la ley Hiooteoaria, en el oaso 

de que la postura úl t ima que se hiciere 
fuere inferior al tipo fijado para la se
gunda subasta. 

Quinto. Qqe la certifioaoión del Re-
giatro a que se refiere la regla cuarta 
del expresado precepto y los autos es
tán de manifiesto en la Secretaría del 
refrendante, y se entenderá que todo 
licitador aoepta oamo bastante la titu
lación, y que fas cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes, si loe hu
biere, al oré i to qne reclaman don 
Francisco Ut r i l l a y D . Rafael A l a y o 
porque ae procede continuarán subsis
tentes, entendiéndose, asimismo, que 
-1 rematante loa aoepta y queda subro
gada en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de Enero 
de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Zoilo Rodrígu.-z 
( D . - 3 bis) 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez, de primera instancia 
del distrito del Hospioio ;e esta Corte, 
en los autos de procedimiento judioial 
sumario de la ley Hipoteoaria, a ins 
tanoia de dofia S«turnina de Loyola y 
Arteta, subrogada en loa derechos de 
D . Je sé Arias Lornbardero, oontra don 
Evaristo Sanford y Ayn-o , se sacan a 
subasta, por el tipo de dosoientas mi l 
pesetas, las cinco novenas partes indi
visas de la siguiente 

Finca: 
Terreno y oonstrucoión destinado a 

fábrica d« fundición y en parto^ 
a vivienda, constituyendo una 
finoa urbana en Madrid, oalle 
de Fuencarral, antes camino de 
F i a n c i a o CPHe Real, señalada 
con el número oiento ouarenta 
y siete, prime a sección del Re
gistro de la Propiedad del Oc 
oidente E l oonjai-to linda: por 
Oriente o fachada prinoipal, oon 
la calle de Fuencarral, en línea 
de ciento veintiocho pies; por 
Oooidente o testero, con la oalle 
de San Bernardo, en línea de 
oiento ouarenta y cuatro pies y 
medio; por Sur o izquierda, en 
t r a í d o , oon oasa de D. Luis de 
la Escosura y Morrogh, en línea 
de trescientos seéenta v siete 
pies, y p^r Norte o derecha, 
con casa de los h »rederos de don 
Juan Aura, en línea de doscien
tos noventa pies, formando es
tas líneas un cuadrilátero i r re 
gular, que comprende una su-
perfioie de tres mi l trescientos 
oincu*nta y siete metros tres 
mi l cuatrocientos treinta y oin
oo milímetros cuadrados, equi
valentes a cuarenta y tres mi l 
oiento quince pies cuadrados y 
tres cuartos, de los cuales se 
hallan edificados ouatro m i l 
quinientos treinta y seis pies, 
que ooupa la casa vivienda nú
mero oiento cuarenta y siete de 
la calle de Fuencarral; dos m i l 
novecientos diecisiete pies para 
fragua*; mil cuatrocientos vein
tiocho pies para estufa»; oinoo 
mi l seiscientos oincuenta y seis 
pies para fundioión, y nueve 
mi l trescientos veinticuatro pies 
para tornos y sala de ajustes. 

Para onyo aoto, que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Jusgado, se 
señala el día nueve de Febrero próxi 
mo, a las onoe de su mafiana, haciendo 
ooi star: que no se admitirán posturas 
inferiores al tipo fijado; que los autos 
y certificación del Registro a que ae 
refiere la regla cuarta estarán de ma 

nificslo en Escribanía; que se entende
rá que todo licitador aoepta como bas
tante la ti tulación y que las cargas 
gravámenes anteriores y los preferen 
tes, si los hubiere, al orédito del aotor, 
continaaián subsistentes, entendiendo 
ae qne el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarle a su extinción 
el preoio del remate, y , yor ú l t imo, 
que los licitadores deberán ceneignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento del precio fijado, sin 
cuyo requisito no aeran admitidos. 

Madrid , dooe de Enero de mil nove
cientos veinticinco. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.°B.° 
E l Juez de 1.a instancia, 

Arcadio Conde 
(al—55) 

H O S P I T A L 
E n virtud de providenc'a diotada 

con eata fecha por el señor . l u z de 
primera instancia del distrito del Hos
pital do esta Corte, en autos ejecutivos 
que por el prooedimiento sumario de 
la ley Hipoteoaria se seguían a instan
cia de D. Enrique Medina y Mota, 
oontra doña Vicenta Sánchez y Sán 
chez, casada con D. Ramón Vázquez 
Ród ñas, veoino de Denia, cuyos autos 
se instan hoy por D. José Aloalá Mar
tínez, en virtud de la subrogación de 
derech s que a favor del que ahora 
insta ao produjo sobre pago de cin
cuenta mil pesetas de capital, intere
ses legales de eata suma, o sea seis m i l 
pesetas, hasta el ocho de Octubre de 
mi l novecientos veinti trés en que se 
verificó la tasaoión, mas seis mil dos
oientas cuarenta pesetas treinta y nue
ve céntimos para oostas apreciadas en 
veintitrés de O-tubre de dicho afio y 
sin perjuioio de liquidación final, ae 
sacan a la venta, en pública subasta, 
las fincas objeto de la esoritura de 
hipoteea, base de los referidos autos, 
y que son varias rústicas, algunas de 
ellas con habitación y morada, en tér
mino de Chelva, calles Longuil la y 
Domeño, en la provincia de Valen
cia, hasta el número de ciento cuaren
ta y ouatro fincas, que fueron tasadae 
en la referida escritura para el caso de 
subasta en la cantidad total de sesenta 
y cuatro mi l noventa y oinoo pesetas. 

Estas finoas se dividen para la su 
basta y r » n u «n ««•tro Ictce, c »¿'u¿i. 

Lote primero, comprende las finoas 
números 8, 9, 65, 66, 67, 68, 70, 72, 
75, 76, 82, 83, 86, 8 \ 93, 91, 98, 99, 
102, 103, 109, 114, 139, 141, 143, 144. 

Lote segundo, comprenda lae finoas 
números 7, 69, 71, 73, 74, 77, 78, 79, 
80, 81, 84, 8S 87, 88, 90. 91, 92, 95, 
93,97, 100, 101, 104, 105, 106, 107, 
108, 110, 111, 112,113 y 115. 

Lote teroero, oomprende las siguien
tes finoas números 1, 2, 5, 6, 10, 11, 
12, 13, 15, 16, 17, lf), 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 29, 30, ?2. 33, 34, 35, 
37, 39, 40, 41, 4?, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 50, 52, 53, 54, 55, 56, 61, 62, 140 
y 142. 

Lote coarto, oomprende las finoas 
números 14, 18, 23, 31, 36, 38, 43, 51, 
57, 58, 60 y 63. 

Se haoe saber que las fincas nume
radas se hallan señaladas en la certifi
cación de oargas, y en cuanto a des
cripciones hay que atenerse a dioha 
certificación, y se previene a los licita-
dore*: 

Primero. Que las fincas anotadas 
salen a lioitaoióu en los cuatro lotes 
distintos, pero que podrán licitarse en 
el acto del remate uno o todos los 
lotes. 

Segando. Qae los títulos de pro
piedad están de manifiesto en la Seore-
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taría riel qae refrenda para qae pue
dan examinarlos lo9 que quieran tomar 
parte en la sabasta, teniendo qae con
formarse oon ellos, sin dereoho a exi
gir ningunos otros. 

Teroero. Que las oargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las aoepta y queda subróga
lo en la responsabilidad de las mis 
mas, sin destinarse a su extinción el 
preoio del remate que es: el del primer 
lote, veintiocho mil trescientas ochen 
ta y oii'oo pesetas; el segando, dooe 
mi l oiento ouheata y rcho; el tercero, 
veintiún mil novecientas noventa, y el 
cuarto, mi l quinientas treinta y dos 
pesetas que hacen un total de s sent í 
y ouatro mil noventa y oinoo pesetas. 

Cuarto. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del Juz 
gado, et diez por ciento del preoio de 
la tasaoión, y que no se admitirán 
postaras qne no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Para cuyo remate, que tendrá lagar 
en la Sala audiencia de este Juagado, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha sefirlado el día treoe de 
Febrero próximo y hora de las ooce 
de su mafiana. 

Da lo en Madrid, a diez de Enero de 
mi l noveoientos veintioinco. 

E l Seoretario, 
Federico González del Rivero 

V . ' B . ° 
E l J u e s , 

Francisoo Fabié 
( A . - 5 6 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Pablo López Malo, Abogado, 

Juez munioipal de Colmenar Viejo 
y accidentalmente de primera ins
tancia en este asunto por absten
ción del propietario, 
Hago saber: Qae D . Ricardo Pefia 

Hidalgo, oomo mandatorio de la So 
ciedad Civ i l Anónima denominada <E1 
Recuerd. », ha promovido ante este 
Jnzgado expediente de dominio, oon
forme al articulo ouatrocientrs de la 
ley Hpoteoaria, de la siguiente 

Finca: 
Cuatro mil ochocientos sesenta y nn 

metros y setecientos ochenta y 
tres milímetros, diferencia de 
cabida respecto de la cual no 
consta actualmente inscrito el 
dominio a favor de dioha So-
C e J a u , u- uu» u«*rra en termi
no munioipal de Chamartín de 
la Rosa y sitio titulado «Lis 
Pagaderas», al camino de la 
Ventilla, de superficie dos heo
táreas, treíuta y seis áreas, no* 
venta y una oentiáreas y eete 
cientos ochenta y tres milíme
tros cuadrados, equivalentes a 
veintitrés mil seiscientos noven
ta y un metros y setecientos 
oohenta y tres milímetro- cua
drados, o sean trescientos oinoo 
mi l ciento oinouenta pies y 
dieciséis centésimas de otro 
también cuadrado*; lindante: al 
Norte, coa otra de dofia Victo
ria y dofia Antonia Pérez Ló 
pez, antes de Florentino y 
Faustino López de la Fuente; 
Este, oon otra de D. Luis Diez 
Guilhón, antes de dofia Luisa 
Guilhón Povedano y de dofia 
Dolores Povedano, y otra de 
dofia Esperanza Sánches Ca 
rraacosa y Calonge, antes de 
dofia Valentina Burgos; Sur, 
oon el camino de Chamart ín o 
de la Venti l la que conduce al 
portazgo, y Oeste, con tierra 
de dofia María Basilisa García 

de lá Torre, antes de D . San
tiago García, y otra que í aé 
viña de D. Enrique Arroyo Ro
dríguez, hoy de sus hijos, don 
Enrique y dofia María Teresa 
Arroyo y Bsruete. 

Dioha finoa correspondió a la expre 
sada Sociedad por aportación que hi-
oieron a la mis na D . Juan Ron y A l 
varez y D. Sebist ián Zabaleta, practi
cándose informaoión posesoria de la 
porción no inscrita. 

Y se c o n v o c a a los duefios de los 
predios colindantes o a sus herederos, 
representantes o caosahabientes y a 
ouantas personas pueda perjudioar la 
inscripción de dominio solicitada, para 
que en el término de oiento ochenta 
días, siguientes a la inserción de este 
edioto por tres veces en el BOLBTIN 
OFICIAL de esta provinoia, comparez
can, si quieren alegar su derecho, ante 
este Juagado, cfreoiendo las pru has 
que orean convenientes; apercibidos 
que, de no h*eerlo, les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho. 

Dado en C lmenar Viejo, a veinti
cuatro de Dioiembre de mil novecien
tos veintiouatro. 

Lodo. Luis B . Sánchez 
Pablo López Ma'o 

(A.—48 ter) 

Juzgados municipales 

V A L Ü E L A G ü N A 
Don Lucio Prieto Flores, Juez muni

oipal de esta v i l la de Valdelaguna. 
Hago saber: Que se encuentra vacan

te laplazadeSeoretario suplentede este 
Juzgado, la oual ha de proveerse con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de ?6 de Noviembre y Real orden 
de 9 de Diciembre de 1920. 

Los aspirantes presentarán sus soli 
citudes, Hcorap-rw-'as de los documen
tos justificativo-de su derecho, ante 
el sefior Juez de primera instanoia de 
este partido, dentro del plazo de trein
ta días, desde la publioaoión d . l pre
sente edicto. 

Valdelaguna, 29 de Dioiembre 1921. 
E i Juez municipal, 

Luoio Prieto Flores 
(Núm. 3.419) 

Ayuntamientos 
ntcn pozrjELOs 

Por dimisión del que la desempeña
ba se encuentra vacante una de las dos 
plazas de Médioo Titular de esta Vi l l a , 
dotada oon el haber anual de 2.500 pe 
s-Las, pagadas con oargo al Presupues
to municipal, por mensualidades ven
cidas, que se ha de proveer por medio 
de cmcurso entre los solicitantes oon
forme a los méritos, orden, preferen 
cia de servicios prestados y bases que 
a continuación se detallan: 

1. a Ser mayor de veintioinco afios 
de edad y menor de oinonenta, oon ap 
titnd física para el desemp fio del 
cargo. 

2. a Poseer el t í tulo de Doctor o 
Licenciado en Medioina y Cirogía. 

3. a Se tendrán en cuenta para el 
orden de méritos todo cuanto se refie
ra a oposiciones, oonoursos, cargos 
desempeñados, s - rv io io* prestados en 
epidemias y ca lamidades públioas y 
demás que se estimen necesar ias . 

4. * Será incompatible oon todo ser
vioio fijo que se ejeroite fuera de la 
localidad. 

5. * Será requisito l a presentación 
de los documentos siguientes: 

Certificación del aota de naoimiento. 

Certificación de antecedentes pe 
nales. 

Certificación del Colegio Médioo re 
ferente a oorreooiones y méritos obte
nidos en su carrera. 

Tí tulo facultativo o oopia autorizada 
del mismo. 

Relaoión de méritos que contenga. 
Instancia al Ayuntamiento solici

tando la vaoante y sellas de su domi
oilio. 

Los aspirantes dir igirán sus solioita 
des y doonmentos justificativos a esta 
Alcaldía, durante el tiempo de treinta 
días hábiles, oontados desde el siguien
te al en que aparesoa inserto este 
anunoio en el B O L B T I N O F I O I A L de la 
provincia. 

Ciempozuelos, 10 de Enero de 1925. 
E l Alcalde, 

Ange l Crespo 
( 0 . - 1 1 ) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
Don Alejandro Casado Ortego, Aloal 

de oonstituoional de esta V i l l a de 
Morata de Tajufia. 
Hago saber: Que estando vacante 

una plaza de Médioo Titular de esta 
V i l l a para la asistencia de 150 familias 
declaradas pobres, por fallecimiento 
del que la venía desempeñando, la Co
misión munioipal de mi Presidenoia 
ha acordado, en sesión ordinaria del 
día 20 de Diciembre último, proceder 
por ooncurso a la previsión de dioho 
cargo, sobre las siguientes bases: 

1. * E l contrato oou el facultativo 
que se designe será por tiempo i l im i 
tado. 

2. a E l nombramiento reoaerá en 
favor del aspirante que, siendo Dootor 
o Líoenciado en Medicina, reúna ma 
yores méritos y t**nga más servicios 
prestados, ouyas circunstancias serán 
apreciadas por el resultado que < frez 
can las certificaciones, docu entos y 
testimonios de servicios que los solici 
tantea aoompafien a sus instanoias. 

3. a Disfrutará el nombrado el suel 
do anual 1.700 pesetas, que se consig
nará en los presupuestos respectivos, 
satisfecho por trimestres vencidos, 
siendo de oumta y cargo del interesa
do el p -g > de toda oíase de descuentos 
e impuestos que sobre su haber sean 
teñaladss . 

4. a Vendrá obligado el Facultativo 
a atender a la asistencia y curaoión 
gratuita de las 150 familias declaradas 
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será facilita-la. Este número podrá 
aumentar o disminuir según las c i r 
cunstancias, pero en ningún oaso ex 
redera de los lím'tes que establecen el 
articule G.° del R - g ' a u - u L o de 34 de 
Junio de 1891 y el 91 de la Instruo-
cióo general de Sanidad. 

5 * Además de dicha obligaoión y 
de las que impone al titular el Regla
mento citado y demás disposioiones 
vigentes diotadas o que se dioten sobre 
el particular, tendrá la de actuar en 
las operaciones de reemplazo de mozos 
para el Ejército que se oelebren ante 
el Ayuntamiento, si bien por este ser
vicio peroibirá de quien corresponda 
la oantidad a que tenga dereoho, según 
las Leyes. 

6. a Asimismo contrae el Faculta^ 
tivo la obligaoión de asistir y curar, 
sin remunerad ón de ningún género, 
a los pobres y presos de t ránsi to que 
por sn estado necesiten el auxilio de la 
cienoia médioa. 

7. a No podrá el nombrado ausen
tarse del término sin licencia dei A l 
calde, y aún en este oaso lo hará de 
jando nn Facultativo qne le reemplace. 
Igual sustitución le será exigida en 
caso de enfermedad. 

8 * Quedará el nombrado en com
pleta libertad de celebrar oontratos 
con loa demás vecinos para prestarles 
la asistencia correspondiente a an pro
fesión. 

9* Este oontrato, que se elevará a 
esoritura públioa, s i el nombrado lo 
solioita, siendo en tal osso de oargo 
suyo todos los gastos que por ello ss 
ocasionen, so lo p o d r á rescindirse, 
previa la formaoión del oportuno ex
pediente en su o a s o , por alguna de las 
oansas enumeradas en los Reglamentos 
que rigen la materia. 

L o que se anunoia a l público, para 
qne los aspirantes a la referida titular 
dirijan sus solicitudes documentadas 
a esta Alcaldía, en el término impro
rrogable de quince días, a contar desde 
el de la inserción da este edioto en el 
B O L B T I N O F I O I A L de esta provinoia. 

Dado en Morata de Tajufia, a 7 de 
Enero de 1921. 

Alejandro Casado 
(Núm. 83) ( 0 . - 1 9 ) 

V A L L E O A S 

Anuncio sobre una caballería encontrada 
en la vía pública 

Clase: caballo capón, de pelo casta 
fio olaro, de edad dos afios, de 1*34, 
oon la sefia partioular de tener nnos 
pelos blancos en la parte superior y 
arranque del cuello. 

Lo que se haoe públioo por medio del 
presente para general conocimiento. 

Valleoas, 8 de Enero de 1925. 
E l Aloalde, 

Pedro Eaoolar 
(Núm. 87) (0 . -18 ) 

Tesorería - Contaduría ds Haeisnda 
DI LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución Timbre 
Por la Tesorería Contaduría de Ha

oienda de esta provincia se ha diotado 
la providencia siguiente: 

De conformidad son lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, deolero incursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los oontribuyent.es su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
qne pertenecen a la Zona del Timbre, 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda eo esta oficina y se aoom-
pafia. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, pnb'fqaess esta 
providenoia en el BOLBTTW OFICIAL de 
la provinoia y entregúense a la acoión 
ejecutiva los respeotivos valores, pre
vio los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido ea dicho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 13 de Enero de 1925. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufrasio Belda 

Contribuyente» 
Don Miguel Bar¿a, Luis Fernández , 

Antonio Garoía, Isaac Andrés Gara-
meta, K a rasa 1 Imperial. 

M A D R I D 
l a í P R B N T A P R O V I N O I A » 

Fuétarrml, M.—T*Ufau 7-796 
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